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lENTO HABITACIONAl UNIFAMILIAR

"CERRADA CASTAÑO 1, ETAPAS 1 y 2"

--------------------------------------En Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, al día
veintisiete del mes de marzo del año dos mil veinticuatro ----------------------------------------

------ Visto para resolver el expediente formado con motivo de la solicitud presentada por el Arq. Miguel Ángel
Moran Cruz, en su carácter de Representante Legal la Moral Ruba Desarrollos, S.A. de C.V., en la cual solicita
la Autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse "CERRADA CASTAÑO 1,
ETAPAS1 Y 2" el cual constará de 239 Lotes Habitacionales Unifamiliares, a ubicarse en Av. Miguel de la
Madrid S/N, en el Lote Bravo al suroriente de esta Ciudad, con una superficie total de 61,699.50 m2, a lo
cual le comunicamos lo siguiente: ------

ANTECEDENTES:

1) Se cumplió con los requisitos enunciados en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua en su Art. 284 (en lo sucesivo
LAHOTDUS).

2) Que se acredito la propiedad mediante las escrituras debidamente inscritas bajo el número de
inscripción 129, libro 6065, sección primera. Folio real 2599486.

3) ElProyecto de Lotificación del Fraccionamiento, cumple con los lineamientos técnicos
establecidos en la norrnotivldod vigente.

4) Elárea de 4,449.353m2 que cede al H.Ayuntamiento, correspondiente a 7.21%Donación
Municipal, correspondiente al área verde por lo que cumple con lo que señala el Plande
Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población del Municipio de Juárez,
Chihuahua, (en lo sucesivoel PDUS)para fraccionamientos dentro de esta zona.

5) Mediante dictamen técnico, emitido por la Dirección General de DesarrolloUrbano, por
medio del departamento de Administración del Plande DesarrolloUrbano con numero
de oficio DGDU/DCP/APDU/2451/2023 con fecha 18 de septiembre de 2023,seconsidera
factible la Transferenciade Potencial Urbano.

6) EnComisión Revisorode Fraccionamientos y Condominios, realizada el día 21 de marzo
- " ,.-.~~ - 'r -.

de 2024,se autorizó la propuesta de Transferirel Potencial Urbano, para efectos de que
el md~t8'resÍJffarÚ'E;~dela sUpé?ficiécorrespondiente a equipamiento, la cual es3,701.970
m2 correspondiente a 6.00%según lo indica el PDUSvigente, la cual consistiráen la o las. . . -. -.' -
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obras que determine la Dirección General de Desarrollo Urbano y que sean validadas por
la Comisión.

Considerandos:

1) Respetar y dar cumplimiento a lo establecido en la Licencia de Uso de Suelo con
número de oficio DGDU/LUS-0473/2023, con fecha de 19,de enero de 2023, misma que
se expidió con zonificación permitida de H-60 (Habitacional).

2) El desglose de superficies con base en el Dictamen Técnico de Topografía con número
de oficio DGOP/5554/2023 con fecha 21 de agosto de 2023, emitido por la Dirección
General de Obras Públicas a través de Departamento de Topografía, es el siguiente:

RUMBOS COUNDANTE
S45"10'11"W
N45"01'59"W
N87"20'31"W--~----,..J~,
NOO"'Mr54"e
NOO"48'54"E

.AUANZA TERRANOVA
. AUANZA TERRANOVA
,,-os ARCO$- FIN~,_. "_EX_'"_--1
lOS ARCOS- FINCAMEX

POUGONO F1-A
POUGONO F1..A

S6P21t24"e
lC=2ft314M

POUGONO F1-A
POUGoNO F1.-A

SUPERFICIE = 611699.'50 m2
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121,859
1m2Q3
120.203
120.2(2
Uf.l201
120,203
145,_
1a1043
muso
UD.202
1211202
14&6$1

MAN'Z.AHA lOTE
.36 1
36 2
36 3
36 <4
36 Se
36 El
'36 '1
36 B
'36 9
36 10
§ 11
§ 12
3Ei :13
§ ~

'36 15

HAl3lTACJONAl
UD.118
120,2(2
UD,m
1m203,
120,2(5
l&m
:120.203
1&203
l2O...203
120.203
l2O.m3
120.m
1&m
120.203
120,203
uam3
m.m
l2Q.203
1mm
l2O.m
22Ui01

SECRETARIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ

CR/061/2024

AUTORIZACiÓN DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL UNIFAMILIAR
"CERRADA CASTAÑO 1, ETAPAS 1 y 2"

MANZANA
37
31
31
~1
31
37
31
31,'
37
31
37
'31 .
37
31
3~,
31
31
31
37
31
31
37

1
2
3
4
5
1)

:l ",,:

124.&2
,13O.<B3
163.783
ln~
~5.317
154.~9
119.139
l10.Tll
225.506
113..808
uo.203
,12~~ª
Uo.2.03
120.203
UO.20~
12(12.03
Uo.203
uo.103
120,203
12O,~3
12O,Xt3
159.610
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MANZANA
38
38
38
38
38
38
3S
38
38,
3S
38
SS
3S
38
38
38
38
3S
as
38
38
38
38
38

~
38

LOTE
1
2
3

"S
6
1.,
9
m
11
12
13
14
15
16
11
18
19
20
21
22
23
24
25
26~

HAlITAClONAL
123.944
l2O.203
120.203
120.21)3
l2O.21)3
l2O._
120. lOS
120.203
'"
l2o..201
120.203
l2O.203
120.203
l2fiSSS
125.sn
l2O.202
120.202
120.202
l2o.202
l2O.202
uo;202:

.. " ';:;"'W"'~--"-'" '.,."'<~"":<~"

l2O.202
l2O.202

<0,~'''- «,!:.:> ~,

l2fl202
U&.202
120.202
124.930

TOTAL 'DEMANZANA

LOTE HAmTACU,)'NAL
1 14C.l405
2 120.203
3 120.203
4 U0.203
S 12.o.20~
6 mm
1 12.6.458

MANZANA
19
19
39
39
39
39
39

ARfAVEROt!!
1420.114

MANZANA ~ LOTE
41 1

AREAJARDINA()A
91.102

tOtA.LOE
LOTE ARtA JAAOIN.AnA
1 84.122

'MANZANA
42

IDTAlOE
MANZANA LOTE

43 1

,'714
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NOTA:
LA SUPERFlCffOEaIPANENTOSEPROPO,RC'IONAf{A
PORMEDfOOE DEPOTt:NClAl.URtw40

~ __~~~.·.~~WA~ ~sro~...~m~.~~. ~

3) Dar cumplimiento en tiempo y forma a cada una de lasdisposicionesTécnicas,Jurídicas
y/o administrativas,establecidas.

4) Deberá respetar la estructuravial propuesta para la zona de influencia de acuerdo a lo
establecido en el PDUS,así integrar el estudio para la constitución del proyecto con las
vialidades existentes y planteadas de su propuesta conforme al Artículo 276, de
conformidad en el Capítulo Séptimo, Sistemade Vialidades, de la movilidad urbana
sostenible,de la LAHOTDUSesto es:

• Calle Arcos del Sol, vialidad secundaria S-8, de sección total de 18.00rn.. distribuidos
de la manera: dos banquetas a cada lado de la sección con una medida de 2.50
y un arroyo vehicular de 13.00m.

5) ARTíCULO 108.- Lasseccionesviales para cada tipo de fraccionamiento se establecen
en el Capítulo VI de la Vialidad (Párrafotercero) del RDUSque a la letra dice: "En todo
fraccionamiento el propietario estará obligado oejecutar las obras de urbanización
completas, tanto de las calles que comprenda como de los medios cuerpos de las
vialidades que limitan el fraccionamiento, y de las necesarias para ligar los servicios

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab"
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urbanos del fraccionamiento con los de la ciudad ...'' Porlo que estasobras formarán
parte integral de la Recepción de las obras de urbanización del fraccionamiento
"Cerrada Castaño 1, Etapas 1 y 2".

• Calle Arcos del Sol, vialidad secundaria S-8, deberá realizar los trabajos de
urbanización del cuerpo completo correspondiente al colindante del predio, así
como la continuidad de la conectividad hacia la Av. de las Torres.siendo una
sección de 18.00rn..distribuidosde la manera: dos banquetas a cada lado de la
sección con una medida de 2.50y un arroyo vehicular de 13.00m. Quedando
condicionado a su cumplimiento al 100% al momento de solicitar el dictamen
técnico para la protocolización de la firma de escrituras.

Nota. Sedeberán resolverlosescurrimientospluvialesque segeneren en todas lasvialidades
antes mencionadas, así como la colocación de alumbrado público, arborización,
señalizaciónvertical, horizontaly la construcción de banquetas de concreto hidráulico.

6) Laaprobación del fraccionamiento habitacional unifamiliarno autoriza la operación de
rejas de control vehicular sobre la calle de acceso, una vez que ésta sea de orden
público, hasta haber agotado el procedimiento y requisitosestablecidos en el Código
Municipal para el Estadode Chihuahua, en suArtículo84Bis.

7) Dar cumplimiento a las disposicionesTécnicas, Jurídicasy/o Administrativasseñaladas
en losoficios por lassiguientesDirecciones:

8) La Coordinación General de Seguridad Vial de la S.S.P.M.a través de la Dirección de
Sistemas de Control de Tráfico, emitió Dictamen con número de oficio DCT/219/2023,
con fecha 1de septiembre de 2023,realizóel Dictamen del Proyecto de Señalamiento
Vial horizontaly vertical, para el Fraccionamiento habitacional a denominarse "Cerrada
Castaño 1, Etapas 1 y 2". LaDirección de Control de Tráfico,adscrita a la Coordinadora
General de SeguridadVial de la S.S.P.M.,realizóla revisióndel proyecto ingresado a ésta
Dirección, de la cual, emite Dictamen de aprobación de señalización vial para el
Fraccionamiento antesmencionado, debiendo instalarlascantidades de señalamientos
y pintura que a continuación sedescriben y se indican en el plano.
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La superficie de todos los señalamientos, deberá ser terminada en reflejante
prismático grado diamante sobre lámina galvanizada calibre No. 16montadas en tubular
galvanizado de 2" X 2" calibre No. 14, cuya medida de los discos de los señalamientos,
tiene que serde 71cm x 71cm y fijadas con tornillo galvanizado de 2 1/2"X 5/16", de rosca
continua, con dos (02) rondanas y su tuerca. Asímismo, la altura mínima entre el piso y la
parte baja del señalamiento, debe serde 2.00 m.

Se tendrá que señalizar tanto las calles que limitan al fraccionamiento como las
necesarias para ligar los servicios - Art. 108 Del Reglamento de Desarrollo Urbano
Sostenible del Municipio de Juárez Chih.

9) La Dirección General de Servicios Públicos a travésde la Dirección de Parques y Jardines
emitió Dictamen con númerode oficio DGSP/DPYJ/225/2023, de fecha de 04 de agosto
de 2023, a la letra dice: "Esta Dirección realizo el seguimiento del trámite, así como la
revisión del proyecto yde losplanos F-IOO, F-I02, PL-l, PL~2,AV-Ol, AV-02, AV-03, AV-04,
cumplen satisfactoriamente con los requerimientos establecidos por la dirección de
parque sy jardines. ElDictamen Técnico de Parques y Jardines, para la aprobación del
Fraccionamiento Habitacional a denominarse "Cerrada Castaño 1 Etapas 1 y 2", de
manera Positiva".

10) La Dirección de Alumbrado Público emitió Dictamen con número de oficio
DGSP/DAP /797/2023, de fecha 25 de agosto de 2023, a la letra dice: "aprobamos el
proyecto de Alumbrado Público, del Fraccionamiento Habitacional a denominarse
"Cerrada Castaño 1,Etapas 1y 2" a ubicarse en calle Arco del Solde esta Ciudad, así
mismo indicamos que la construcción de dicho fraccionamiento deberá llevarse a cabo
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en base al proyecto autorizado y lo establecido en las Basespara Proyectos y Obras de
Alumbrado Público en esta Ciudad".

11) La Comisión de Nomenclatura y Monumentos con número de oficio REG/AEGR/072/2023
de fecha 11 de septiembre de 2023, a la letra dice: "En virtud de que satisface lo
dispuesto en los Artículos 17, 18Y21 del Reglamento de Nomenclatura y Monumentos,
así como de los demás aplicables, esta Comisión dictamina A FAVOR del nombre del
anteproyecto a fraccionamiento y víaspúblicas propuestas por Rubo Desarrollos S.A. de
C.V., a ser:

Fraccionamiento: CERRADA CASTAÑO 1
VíasPúblicas: CALLE CASTAÑO NORTE, CALLE CASTAÑO SUR, CALLE CASTAÑO CENTRAL,

CALLE CASTAÑO ORIENTE, CALLE CASTAÑO PONIENTE, CALLE CASTAÑERO, CALLE PUMILLA,
CALLE CRENATA, CALLE CASTANEA NORTE, CALLE CASTANEA SUR, CALLE CASTANEA

CENTRAL, CALLE CASTANEA ORIENTE y CALLE CASTANEA PONIENTE."
El solicitante deberá colocar por su cuenta, la nomenclatura de las calles y los
señalamientos viales horizontales y verticales.

12) La Dirección General de Protección Civil emitió Dictamen con número de oficio
DGPC/DNT/1961/2023 de fecha 24 de agosto de 2023a la letra dice: "esta Dirección
determina que es factible la realización de las obras en ese lugar, condicionado a que
se cumpla con los siguientes dispositivos y medidas de seguridad, en un plazo no mayor
de 20 días antes del funcionamiento de las obras. "

i. Sedeberán instalar2 hidratantes contra incendios como mínimo, conectados a la
red general de agua potable, los cuales deberán localizarse sobre cabeceras de
manzana, áreasde servicioy/o áreasverdes,asímismopara la liberación de la fianza
de terminación' de obras de urbanización, deberá presentar ante esta oficina
solicitud para la inspección correspondiente, siendo el siguiente sitio para su
instalación de acuerdo a losplanos presentadosante esta Dirección:

~ En la Calle Sativa Central, sobre el área verde, frente al Lote 01, Manzana 32,
tal como se muestra en el plano de Instalación Hidráulica 1/2 presentado.

ji." En la Calle Arcos del Sol, sobre la acera frente al Lote 01, Manzana 23, tal como
"").:"se muesfreen el planode Instalación Hidráulica 1/2 presentado.
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a. El O los hidrantes deberán estar conectados a una tubería no menor de 4

pulgadas de diámetro o de acuerdo al plano de agua potable autorizado
por la JMAS,y presentado ante esta Dirección.

b. La instalación eléctrica en todo el fraccionamiento, así como en las obras de
urbanización deberá ser certificada por una unidad de verificación en la
materia.

c. Lasinstalacionesde gas en cada una de lasviviendasdeberán sersupervisada
y certificada por una unidad de verificación en la materia.

d. Se deberán resolver los escurrimientospluviales de acuerdo con el Plan de
DesarrolloUrbano y el PlanSectorial de Manejo de Aguas Pluviales,dentro del
predio a desarrollar.

e. Se deberán colocar señalamientos alusivos a la peligrosidad de dichas
instalaciones (Pozosde Absorción) en época de lluvias.Asímismoen el acceso
del agua pluvial deberá contar con registrosdesarenadores, para evitar la
basura,en el caso de no poder tener el manto permeable a la vista,sedeberán
instalarlostubosindicados hastael área de permeabilidad de acuerdo al estudio
y/o AnálisisHidrológicoque setenga.

f. Se deberá poner especial atención en la topografía del terreno durante la
construcción del fraccionamiento, para manejar losdesniveles.

ii. AnálisisHidrológico de la cuenca o subcuenca en que seencuentre el predio.

iii. Sedeberán respetarlasservidumbreso zonasde protección de drenes,cables de alta
tensión,gasoductos, acequias, víasFérreas,etc.. tal y como lo indica el PlanDirector
de DesarrolloUrbanode Ciudad Juárez.

Durante la ejecución de las obras deberá cumplirse con lo previstoen el Reglamento de
Construcción del Municipio de Juórez. Estado de Chihuahua, en lo que respecta a
disposiciónde escombrosy zonasde protección durante lasobras.

13) La Dirección General de Obras Públicas emitió Dictamen con número de oficio
DGOP/5701/2023 de fecha 14de agosto de 2023,que a la letra dice: "Se aprueba el
Estudio Técnico de Urbanización, única y exclusivamente del Fraccionamiento
Habitacional "Cerrada Castaño 1, Etapas 1 y 2", a ubicarse al sur de las instalaciones de
la Universidad Tecnológica entre Av. De las Torres y Arcos de la Victoria de esta Ciudad."
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14) La Dirección General de Obras Públicas emitió Dictamen con número de oficio

DGOP/DU/5623/2023de fecha 4 de agosto de 2023,en el cual se dictamina que se
autorizael Dictamen Técnico de Arroyosy Diquespara el proyecto "Cerrada Castaño 1,
Etapas 1 y 2", teniendo en cuenta que los procesos constructivos de las estructuras
hidráulicas propuestas por el estudio hidrológico presentado, no se manifiestan en el
dictamen de entrega recepción, se mantendrá vigilante siempre y cuando no ocurra
modificación alguna de lo manifestado en la solicitud con número de oficio
DGDU/DCP/DFC/1685/2023.Asimismo,de no iniciarsedentro de un plazo de 180días,
quedará sinefecto esta autorización.

15) LaDirección General de ServiciosPúblicos,a travésdel Departamento de Limpiaemitió
Dictamen con número de oficio DGSP/DL/0087/2023de fecha 7de agosto de 2023,que
a la letra dice: "Esta Dirección llevo a cabo la revisión del plano del proyecto y no existe
inconveniente en expedir el Dictamen Técnico de Aseo Urbano solicitado; como
consecuencia de lo anterior, se le informa a la solicitante que para la prestación del
servicio de recolección de basura se debe dar cumplimiento a los siguientes puntos; en
el entendido de que en caso de no hacerlo sesuspenderá el servicio.

a) Losaccesos (entradasy salidas),deberán tener una distancia libremínimade 4.50mts
de ancho y 4 mts de altura, asícomo las calles y pasajespara permitir el acceso del
servicio,de acuerdo a .10 opinión técnica de lasAutoridades competentes en materia.

. .' '. ~.

b) Elfroccioricmienfo para'"rec:ibirel serviciode recolección, deberá contar con el 50%
de las casas habitadas, de acuerdo con la Ley de Asentamientos Humanos,

. Ordenamiento Territoriai"yDesarrolloUrbanodel Estadode Chihuahua.
. . . ,~

el Los elementos' accesorios de casetas de acceso, vigilancia o mecanismos
'Ó, ": ".,',{ '_.', ':~' (:.' " ~ "1 ~ ..

"automatizadosde"ingreso,no deben limitarlosmetrossolicitadosni restringirla entrada
.~~.~6'- íb~''ve'hículDSdestinados a la recolección de basura de acuerdo con Código
"M'ónIcipafp¿lrael Estadode Chihuahua.

d) Enel caso de losaccesos a fraccionamientos con caseta de vigilancia controlada de
forma remota, deberá contar con la persona asignada para permitir el ingreso del
serviCiode recolección de basura, y el tiempo de espera quedará a criterio del
operador cÚirdt'2h'ó:"sE;rYi¿:¡ó, de 'acuerdo con el Código Municipal para el Estadode
Chihuahua. ,

~. ~. ~::.:; ;. \: .' '. • \ "" '" • :.... ,.\ 1 ::-", } • - .Ó,» ', '-'¡ _

O":""f r >, •
'" . , !., ~':
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e) Para la disposiciónfinal de basura cada casa deberá contar con un contenedor de

200 lts.con tapa y asignar un sitiopara la colocación de dichos contenedores, que
no afecte áreas circundantes y que el mencionado sitiosea de fácil y rápido acceso
para el personal recolector que presenta le servicio,de acuerdo con el Reglamento
de Aseoy RegeneraciónUrbanadel Municipio de Juórez. Estadode Chihuahua.

f) Que se cumplan con las disposicionesde banquetas, anchos mínimosde calles y
calles cerradas o sin proyección de prolongación que rematen en un retorno de
acuerdo a la Dirección General de Desarrollo Urbano y demás disposiciones
aplicables.

16) La Secretaria de Seguridad Pública Municipal emite Dictamen de Factibilidad de
Cobertura del Servicio de Seguridad Pública Municipal con número oficio
SSPM/CT/227/2023 de fecha 21 de agosto de 2023,en el cual determina que existe
Factibilidad Positivade la Cobertura en "Cerrada Castaño 1 etapas 1 y 2".

17) Las áreas municipales (áreas verdes) deberán equiparsecon tomasde agua, descarga
de albañal, banquetas y guarniciones,además de que deberá respetarel proyecto de
equipamiento de áreasverdesautorizado por la DirecciónGeneral de ServiciosPúblicos
Municipalesa travésde la Dirección de Parquesy Jardinesdebidamente señaladasen
el presente dictamen técnico; asimismose señalan las áreas de Donación Municipal,
además de contar con sistemade riego dentro de lassiguientesáreasa donar, asimismo
éstas estarán ubicadas de acuerdo al plano de lotificación presentado para su
autorización.

MANZANA SUPERFICIE
28 2,070.428 m2

10 958.151 m2

Total 3028.579 m2

MANZANA SUPERFICIE
24 1,420.774 m2

Total 1,420.774 m2
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18) Deberá de contemplar en el desarrollodel Fraccionamiento,bardas perimetralescon una

altura mínima de 1.60m, en todos los casos que los patios posterioresde las viviendas
colinden con vialidades primarias,secundariaso colectoras, esto con el fin de evitar la
distorsiónde la buena imagen urbana. Loanterior de acuerdo al Art. 123, del RDUS.

19} Sedeberá de contemplar bardas municipales con una altura mínima de 2.00m en las
áreas verdes y áreas ajardinadas donde se colinda directamente con lotes
habitacionales, esto para evitar que losvecinos se recorran o tengan acceso directo a
esta,

20) Enla colindancia directa con los usosexistentesdeberá contar con su propio muro de
contención en el caso de que al momento de construir las nuevas plataformas estas
queden arriba o abajo del nivel de lasbardas existentes,también deberá de contar con
supropia barda perimetral en estostramospara evitar conflicto con losvecinos.Deberán
de tomarse todas las precauciones necesarias al momento de iniciar los trabajos
correspondientes de acuerdo al Artículo 340 del Reglamento de Construcción para el
Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias. Condicionado a su
cumplimiento al 100% al momento de solicitar la protocolización para la firma de
escrituras, de acuerdo a la etapa donde se encuentre.

21) Lasáreasverdesno deberán de tener tirantesde agua mayor a los0.50m, por lo que se
deberá de garantizar a través de las estructuras hidráulicas el manejo de los
escurrimientospluvialesy de solucióndentro del predio (asimismo deberá de contar con
una pendiente mínima y no realizar un escalón, esto por seguridad de los usuarios).

22) Sedeberá dejar libre de cualquier obstrucción las banquetas y andadores (incluyendo
lostransformadoresde C.F.E.de pedestal, arbotantes y señalizaciónvertical), asícomo
dejar rampas en las esquinasy áreas de acceso público. Conforme al Capítulo IV de
Accesibilidad y Vivienda, Artículos 16y 17,de acuerdo a la LeyGeneral para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, del mismomodo deberán contar con un ancho
mínimo de 1.50m de huella para el libre y continuo desplazamiento de personasde
cualquier condición física y social, de acuerdo al (PDUS), Capítulo VIII, guía 1.
Densificación, Diseño de banquetas, las cuales deberán de estar construidas de
concreto.
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23) Las vialidades del fraccionamiento deberán ser construidas a base de Pavimento

Asfáltico PG76-22 modificado con polímero, riego de impregnación .ECI-601.2 al 1.5
lt/m2, riego de liga ECR-650.4a 0.6 It/m2, sellado de poro con rodillo y neumática.

24) Para delimitar la calle se deberá construir guarniciones de concréto hidrÓulico,cuyas
esquinasdeberán ser acondicionadas de tal forma que permitan el uso y libre tránsito
de laspersonascon discapacidad, de acuerdo al Art. 135de la LAHOTDUCH.

25) Respetary dar cumplimiento a loslineamientostécnicos establecidos en el PlanSectorial
de Manejo de Aguas Pluviales,Atlas de RiesgosNaturalesy Antropogénicos; así como
al Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del' Municipio de Juárez, Chihuahua
vigente RDUS,en lo correspondiente al manejo y control del agua pluvial así como al
diseño de vasosde captación y/o de aquellas obras de captación e infiltración pluvial
dentro o fuera del fraccionamiento que se requieran para asegurar a la población civil
que habite el fraccionamiento la ausencia de riesgopor inUndación.

1. Dentro de este Planen sucapítulo VI1.3.3,"refiere que, ~n lasacciones relativasa
la edificación, entendiéndose para este efecto, las acciones que impliquen el
acondicionamiento del espacio para asentamiento humano mediante la
construcción, demolición, ampliación, rehabilitación de inmuebles,incluyendo las
vías públicas y parques, se atenderá a la problemática específica que presente
la superficie objeto de la acción urbana en materia de agua pluvial".

11.Los parámetros de diseño..estorón .. funq~r:n~D~9Jdps.en este, plan y' deberán
atender lasestrategiasgenerales del mismo.

111.Toda obra que se realice, deberá contar con un proyecto de. manejo de los
escurrimientospluvialeso de aquellos terrenosque presentencondiciones qe pre­
existencia o cuyas características impliquen un riesgoa Id pobloción'

• ',. j .-

IV. Se prohíbe la conexión de obras de>-dre:ñaJépluvial hc:icia el sistema de
alcantarillado municipal.

26) Losvasosde captación pluvial que se encuentran ubicados en la manzana 34, lote 1y
manzana 43,lote 1,deberá de cumplir con todo lo indicado en el REDUSsección primera,
de los Vasos de Captación Pluvial, Artículo 190 del pár~afo I ,hasta ,el IX,_quedcndo
condicionado .cl momento de solicitar la Recepclén. Parcidl,.~'':Del)erá:)c()nstruirseuna
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rampa de acceso a la plantilla del vaso, esta tendrá la función de permitir la entrada de
personal dedicado al mantenimiento de toda la estructura pluvial.

1. Obra de captación de agua pluvial.
11. Obra de retención de disipación de energía y retención de azolves,

111. Protección de taludes,
IV. Rampas de Acceso.
V. Área circundante de transición.
VI. Plantilla del vaso.
VII. Estructurasde extracción de agua.
VIII. Estructurasde infiltración de agua.
IX. Administración, operación y mantenimiento de estructuras pluviales.

27) Para la Entrega-Recepción de obras se deberá dar cumplimiento al Artículo 239 de la
Ley de Asentamientos Homónos'Ordenorniento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado
de Chihuahua. Así'como S'I':AsUrifoNúmero Diez. - Asuntos Generales. - Primer Asunto. -
Es un proyecto de acuerdo presentado por los Regidores con el Núm. De Oficio.
SA/GOB/877/2009 é,' IOi'siguiehtes términos: donde se condiciona la autorización de
nuevos froccíonomientos a los desarrolladores y/o promotores de vivienda a los
siguientes puntos: ',:- Los PO%OS de infiltración pluvial deberán estar terminados al 100%,

, (, " ~ • .: • ,''" _. r. ; '-,

al momento dé solicitar' la Recepción Parcial de las etapas que le corresponde,
asittústtv».~es!~s cJe'bi=fá~'cbntar con una malla ciclónica perimetral y contar con las
medidas de seguridad para evitar posibles accidentes,

28) Elfraccionamiento contiene lotes unifamiliares predominantes de 101.00m2 a 200.00m2

en lotes unifamiliares con una urbanización por etapas de tipo subterránea, por lo que
de acuerdo con la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024 para fraccionamientos
.con las'':caraderísfic'as entes descritas la urbanización por hectárea será de $
, .' :'-'_ ¿.',. '.- ,y~. ::;..', '. .' ",;' .: w", ., •

1,469,170~94 . . (UN,MILLON.·CUATROCIENTOSSESENTAy NUEVEMIL CIENTO SETENTA
PESOS94ií 00 M:N:), por ~ió'qu~-;~Ipresupuesto total de obras de urbanización será de $
9,064,711:24 (NUEVEMILLONESCECENTA y CUATROMIL SETECIENTOSONCE PESOS24/100
M.N.), desqlosodósde losiqulente manera:

. j." . ,.- -,' (')" r~..:· .••. : .....

:;:~' ~:,o':"EfdP.eI'· {,'S ~,5,414;Ó43~74 '(CINCO MILLONES 'CUATROCIENTOS CATORCE MIL
j'~ I ;',' _, -v-: .• _."\.¡.,,, .)/~. '~'.• -. .' '_: ,__,' ..;,:' ~-; :_,

.. ' 'CUARENTAY'1RES PESOS-74/100 M.N.).
'.: " Etapa- 2 $ -3;>6~;0,/'67:50(TRESMILLONES SEISCIENTOSCINCUENTA MIL SEISCIENTOS

SESEN1Av SiETEpesos 50/100 M.N.).
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Sehace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser modificados de
acuerdo con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante
cajas de la TesoreríaMunicipal.

29) otorgar las garantías por el 30% del monto total de las obras de urbanización calculadas
de acuerdo con la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023 para fraccionamientos
con lotes predominantes de 101.00m2 a 200.00m2 y con una urbanización por etapas
de tipo aérea; la garantía estará vigente durante losdos años siguientesa partir de la
recepción definitiva de la obra o hasta que se corrijan losdefectos y se satisfagan las
responsabilidades no cumplidas, ésta no podrá ser liberada técnicamente por esta
Dirección General de DesarrolloUrbano, así como en consecuencia por la Secretaría
del H.Ayuntamiento, mediante acuerdo de liberación, mientrasno sedé cumplimiento
a la TerminaciónTotalde lasObrasde Urbanización,asícomo loscompromisosa losque
está sujeto el fraccionador por la autorización del fraccionamiento, de acuerdo con el
Artículo No. 79fracción V, incisob. de la Leyde DesarrolloUrbanoSostenibledel Estado
de Chihuahua esel siguiente:

• Etapa 1 $1,624,213.12 (UN MILLÓN SEISCIENTOSVEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS
TRECEPESOS 12/100 M.N.).

• Etapa 2 $ 1,095,200.25 (UN MILLÓN NOVENTA y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS
25/100 M.N.).

Sehace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser modificados de
acuerdo con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante
cajas de la TesoreríaMunicipal.

30) Liquidaren la TESORERIAMUNICIPAL por concepto de permisode obras de urbanización
de acuerdo con la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 para Condominios
Habitacionales con cualesquiera tamaños de lote y/o unidad privativa, con una
urbanización inmediata tipo subterránea la cantidad aplicada del 1.5% del total de
obras de urbanización antes del inicio de estasobras, por la cantidad de $ 135,970.67
(CIENTO TREINTAY CINCO NOVECIENTOS SETENTAPESOS67/100 M.N.), desglosadosde
la siguientemanera:

• Etapa 1 $ 81,210.66 (OCHENTA y UNOSMIL DOSCIENTOSDIEZPESOS66/100 M.N.).
• Etapa 2 $ 54,760.01 (CINCUENTA y CUATRO MIL SETECIENTOSSESENTAMIL PESOS

01/100 M.N.).
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Sehace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser modificados de
acuerdo con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante
cajas de la TesoreríaMunicipal.

31) LaJunta Municipal de Agua y Saneamiento con número de oficio Factibilidad CF-FTB-
065/23 con fecha 1de junio de 2023, que a la letra dice: para que este organismo esté
en condiciones de prestar los servicios públicos solicitados, el Comité de Factibilidad de
Servicios de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento (JMAS)de Juárez determino la
necesidad de que: a) ejecute por su cuenta las obras de infraestructura hidráulicas y
sanitarias que a continuación sedetallan, y b) cubra los derechos que cause de acuerdo
con lo establecido en el Acta Tarifariade la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de
Juárezpara el Ejercicio Fiscal2023,de conformidad a lo siguiente:

• Deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el PlanSectorial de Manejo de Agua
Pluvialrespecto a la problemática Pluvialde la Zonay solucionar el escurrimiento
pluvial dentro de su desorrollo. de manera que no interfiera con el sistema de
alcantarillado de esta JMAS.

• Esresponsabilidad del solicitante realizarsondeos,tramitar laslibranzas,ruptura de
pavimento y derechos de vía para alojar toda la infraestructura y en su caso
pag'ar las':afect'ddon:es requeridas y trámites correspondientes ante las
ciut6ridadernécesc]:rid~'(Municipio de Juárez).
;r,' .'·.l·-·~' _.';¿_:; ~'~.: '~'?_' .>, "l'¡.~!,~-· :'~,':') -, - .

. -", ','.~' , ...... J ..., .:'. <'"_' .-,: -', ,~, • "". -

• O-eberóprt>lo'ngar'líñeade agua recuperada (Líneamorada) con 6 pulgadas de
diÓmetrod'esde'AY: Mig~u,elde la Madrid hasta el frente de su predio por calle
Arcos de'la victoiid~

:1/.:1 :'..........<r ,-;:"f¡¡' 1 ", '., '-'-'1' _':" ",~. J

• Deberó contcr con un punto de medición y regulación de agua potable a la
.J,' .\!;,.....{: ,~~t- '.:., ", ': ~ ',1'" - "

ehtroddde su desorróllo para lo cual debe elaborar un registro tipo de acuerdo
EÓ-n '~-~p~-éifica2ioneséCihStr'uctivase hidráulicas (piezasy materiales incluidas en
el'itén''de:,rrne-d¡¿iónyregulación)de esta JMAS.

• Cubrir losderechos correspondientes a la conexión y/o contratación, prestación
y 'disfrJt~T8erosservicíós de conformidad con la Tarifa para el cobro del servicio
··,-·~,.·~:,·~·n!- ..~t ,.....'_ 1,'- ,-,,_,. _ .

pLiblico vrgente,d,6tq Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez.
(j:_~\·:f_~:(:\)~:J!~~r.~·,)":~~\' ;~;~:1·í;...>.~~i':¡- ': -
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EROICA

GobiernoMunicipal2021-2024
AUTORIZACiÓN DEL FRACCIONAMIENTO HABITACI.oNAL UNIFAMILIAR

"CERRADA CASTAÑO 1, ETAPAS 1 Y 2"
• Deberá cubrir las aportaciones económicas necesarias proporcioncles a su

desarrollo para el Colector Profundo S J 26, J 83.87 por hectárea las cuales serán a
favor de este organismo operador (Acta Tcritorió-de' la Junta Municipal'deAgua
y Saneamiento de Juárez para el Ejercicio FiscaI.2023).

32) La Comisión Federal de Electricidad con número de oficio DP-I'EHM~79'óf2023con fecha
14 de julio de 2023, que a la letra dice: existe FACTIBILIDAD para proporcionar el Servicio
de Energía Eléctrica al predio localizado en Calle Arcos del Sol y Prolongación Av. De las
Torres del Fraccionamiento Castaño 1, con una superficie de 132,213.220 m2 en Ciudad
Juárez Chihuahua.

33)Mediante dictamen emitido por la Secretaria del H. Ayuntamiento por medio de la Dirección Jurídica
con número de oficio SA/JUR/HTB/611/2024 de fecha 22 de mcrzo del 2024 se considera determinar
positivamente la Autorización del Fraccionamiento Hobltoclonol Unifamiliar en a denominarse
"Cerrada Castaño 1, Etapas 1 y 2".

34) Deberá de plantar al menos un árbol nativo o endémico, detres-o rnós años de desarrollo que tenga
como mínimo un tronco de 2 pulgadas y una altura de .dosrnetros '1(. medio; en cada unidad
habitacional, adecuado para el ecosistema en el que se en:cúentré de" acuerdo al Art. 247, inciso_Q,

, -. ",.:,- , ¡.,

de la LAHOTDUS. '

35) Aprobado que sea el Fraccionamiento, por el H. Ayuntqmiento,se tendrá por aprobado el
permiso para la venta de lotes a que se refiere el Art.' 8. Fracción IV Reglamento Desarrollo
Urbano Sostenible del Municipio de Juórez. Chih.

36) El presente Dictamen Técnico no exime de respetar los derechos de vía y/o pasos de
servidumbre por infraestructura. . " , ,,::.:.:\' ( "

" "

RESOLUTIVOS:

.. ,.;,,\.
'\) ;-' ;,. e

Primero: Se aprueba el Fraccionamiento habitacional, unltcrnlllcr "«;1 "denominqrse ¡'Cerrada Castaño 1,
~ .. -" ."¡ ',' .,",'•. , . ,- _'- •

Etapas 1 y 2", ya que ha dado cumplimiento a lo mencionadq ~r:l, 1,0: ~A~"qTDUSen su Art. 284.
".,...... ""'-''''''';''''1'''' '.' _-,.-_", .'. . "

Segundo: .: Se autoriza a los Ce. PRESIDENTEDELH. A'YUNTAM{ENTV;'SEcR"EtARIODELH. AYUNTAMIENTODE
JUÁREZ,DIRECTORAGENERALDEDESARROLLOURBANO,REGIDORESMIEMBROSDELA COMISiÓN REVISORA
DE FRACCIONAMIENTOSY CONDOMINIOS, COORDINADOR, SECREtARIOYVOCAL respectivamente, para
que en su debida oportunidad firmen y autoricen los planos que contienen el proyecto del fraccionamiento
que ahora se autoriza........ " .,

Tercero: Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lósOrtfculbs 210,237, 238, 256, 257, 258, 259,268,
271 Y284 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenomiento-Ierritorict yDesorrofo Urbano del Estado de

",,1 , , ! " .,,..
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SECRETARIA DEL H.
AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ

CR/061/2024

HEROICA

Gobierno Munjdpa12021~2024
AUTORIZACiÓN DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL UNIFAMILIAR

"CERRADA CASTAÑO 1, ETAPAS 1 Y 2"
Chihuahua y los artículos 28, 29, 31, 63, 71, 72 Y 171del Código Municipal vigente en la entidad, remítase el
presente acuerdo al H.Ayuntamiento de Juárez para su aprobación en los términos de Ley .

REGIDORESINTEGRANTESDE LA COMISION REVISORADE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS

JJlf {YIJ t-. ~v<-, vi _-<- .
REGIDOR ANTONICJDO~"VALD~RETÉ ?

COORDINADOR

REGIDORA ANA CA
SECRETARIA

REGIDORA MIREVA P ,-RR~DARIZ
VOCAL
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